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Disposiciones relativas a menores en la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre 
Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos de la Comunidad de Madrid. 

1. Prevención escolar y comunitaria de las drogodependencias y de otros 
trastornos adictivos. 

Artículo 10. Educación para la Salud. 
1. Las Administraciones Públicas desarrollarán las actuaciones precisas con la finalidad 
de que la población, y en especial aquellos colectivos más desfavorecidos, adquieran 
actitudes, hábitos, información y valores alejados de los problemas de las drogas. 

En el ámbito familiar se potenciarán las acciones dirigidas a mejorar las condiciones de 
vida y superar los factores de marginación de las familias que inciden en el consumo de 
drogas. 

Las Administraciones competentes en materia educativa, sanitaria, social y juvenil, 
colaborarán en la promoción de la salud en el ámbito educativo a través del desarrollo 
de programas de salud y de prevención de drogas en todas las etapas educativas. 
Asimismo, colaborarán en el desarrollo de los programas formativos dirigidos a 
alumnos y alumnas, padres y madres, personal docente y no docente de los centros, con 
el fin de realizar la prevención en las drogodependencias y otros trastornos adictivos, 
actuando de forma coordinada para dicha finalidad. 

2. Las Administraciones Públicas potenciarán una política global de alternativas al 
consumo de drogas y al desarrollo de otras conductas potencialmente adictivas, 
actuando en los ámbitos cultural, deportivo y social. A tal efecto, se impulsarán 
servicios socioculturales, actividades de ocio y tiempo libre y se promocionará el 
deporte. 

Asimismo, se introducirá en el currículo formativo escolar el aprendizaje en la elección 
de formas de ocio y diversión saludables. 

Artículo 11. Formación. 
1. El Gobierno de Madrid promoverá programas específicos de formación para aquellos 
colectivos relacionados con la prevención, asistencia e integración social en materia de 
drogodependencias y otros trastornos adictivos. 

2. Se considerará prioritaria la inclusión de contenidos formativos en 
drogodependencias y otros trastornos adictivos dirigidos a los siguientes colectivos: 

a. Profesionales del sistema sanitario madrileño, así como el de los servicios 
sociales. 

b.Profesionales de la red de asistencia a las drogodependencias. 

c. Educadores de enseñanza primaria y secundaria, bien de manera específica o 
entroncados dentro de los programas de educación para la salud. 

d.Asociaciones de padres de alumnos. 

e. Asociaciones de ayuda y auto-ayuda, voluntariado social, asociaciones juveniles 
y movimiento asociativo relacionados directa o indirectamente con las 
drogodependencias de nuestra Comunidad Autónoma. 

f. Personal al servicio de la Administración de Justicia, de la Administración 
Penitenciaria, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como las 
Policías Municipales de la Comunidad Autónoma. 
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g.Representantes de los empresarios, trabajadores y delegados de prevención. 

h.Profesionales de instituciones públicas o privadas de atención a menores. 

i. Profesionales de oficinas de farmacia. 

j. Profesionales de los medios de comunicación. 

k.Estudiantes de pregrado de facultades o escuelas universitarias relacionados con 
el tema de las drogas. 

l. Empresarios y servicios médicos de las empresas. 

m. Profesionales de bares de copas, discotecas y locales de ocio en general. 

3. Estas actuaciones de formación podrán ser realizadas en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas de nuestra Comunidad Autónoma. 

4. El Gobierno de Madrid, en colaboración con las universidades de la Comunidad 
Autónoma, adoptará las medidas oportunas para la incorporación, en los programas de 
estudios universitarios, de la educación para la salud y de todos los contenidos 
necesarios para el aumento y mejora de la adecuada formación de universitarios en los 
distintos aspectos de las drogodependencias y otros trastornos adictivos y para la 
formación de especialistas en esta materia que les capacite para el ejercicio de la 
profesión. Igualmente, se fomentarán los estudios de posgraduados en nuestra 
Comunidad Autónoma y en las diferentes áreas de intervención en drogodependencias. 

2. Limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y tabaco. 

Artículo 27. De las limitaciones a la publicidad. 
1. Sin perjuicio de lo establecido en las normas reguladoras de la publicidad y de 
garantías de los derechos de los menores, la publicidad, tanto directa como indirecta, de 
bebidas alcohólicas y tabaco observará, en todo caso, las siguientes limitaciones: 

a. Queda prohibida cualquier campaña, sea como actividad publicitaria o no 
publicitaria dirigida a menores de dieciocho años que induzca directa o 
indirectamente al consumo de bebidas alcohólicas y tabaco. 

b. En ningún caso podrán utilizarse voces o imágenes de menores de dieciocho 
años, para ser utilizados como soportes publicitarios de bebidas alcohólicas y 
tabaco. 

c. No deberá asociarse el consumo de alcohol y tabaco a una mejora del 
rendimiento físico o psíquico, a la conducción de vehículos o al manejo de 
armas, ni dar la impresión de que dicho consumo contribuye al éxito social o 
sexual, ni sugerir que tienen propiedades terapéuticas o un efecto estimulante o 
sedante, o que constituyen un medio para resolver conflictos. Tampoco podrá 
asociarse este consumo a prácticas educativas, sanitarias o deportivas. 

d. No deberá estimular el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas y de tabaco 
u ofrecer una imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad, ni subrayar 
como cualidad positiva de las bebidas su alto contenido alcohólico. 

e. Se limitará la emisión en programas televisivos o en otros medios de 
comunicación, de cualquier imagen o contenido denigrante de la persona, con 
cualquier aspecto físico o psíquico, que fomente o pueda fomentar cambios en la 
conducta moral de los menores, que les pueda influir en sus hábitos, y 
predisponerles a cualquier trastorno adictivo. 
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2. No se permitirá la publicidad de tabaco y de bebidas alcohólicas en los medios de 
comunicación, en los programas, páginas o secciones dirigidos preferentemente o 
exclusivamente a menores de dieciocho años. 

Esta prohibición alcanza a las publicaciones editadas o divulgadas en la Comunidad de 
Madrid, y a los operadores de radio, televisión, Internet u otras redes informáticas a los 
que se extiende la competencia de la Comunidad de Madrid. 

3. La Administración Autonómica promoverá la formalización de acuerdos de 
autocontrol y autolimitación de la publicidad de bebidas alcohólicas y tabaco con 
empresas fabricantes y distribuidoras de dichos productos, así como con anunciantes, 
agencias y medios de publicidad a fin de restringir, para todo lo que la presente Ley no 
reglamente, la actividad publicitaria de las sustancias referidas. 

Artículo 28. De las prohibiciones. 
1. Se prohíbe expresamente la publicidad, directa o indirecta, de bebidas alcohólicas y 
tabaco: 

a. En los centros y dependencias de la Administración Autonómica. 

b. En los centros oficiales no dependientes de la Comunidad Autónoma pero 
situados en su territorio. 

c. En los centros destinados a menores de dieciocho años. 

d. En los centros y servicios sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales. 

e. En los centros docentes, tanto públicos como privados, tanto los dedicados a 
enseñanzas no regladas como a cualquier otro tipo de enseñanza. 

f. En los establecimientos o recintos de actividades recreativas y espectáculos, 
cuando estén destinados mayoritariamente a público menor de dieciocho años. 

g. En los medios de transporte público, tanto en el exterior como en el interior, así 
como los locales o estancias destinados para la espera de estos transportes 
públicos. 

h. En todos los lugares donde esté prohibida su venta, suministro y consumo. 

i. Otros centros y lugares que sean determinados reglamentariamente. 

2. Las prohibiciones contenidas en este Capítulo se extienden a todo tipo de publicidad, 
directa o indirecta, incluyendo la publicidad de objetos o productos que, por su 
denominación, grafismo, modo de presentación o cualquier otra causa, pueda suponer 
una publicidad encubierta de bebidas alcohólicas o tabaco. 

Artículo 29. Promoción. 

1. Las actividades de promoción de bebidas alcohólicas y tabaco en ferias, certámenes, 
exposiciones, muestras y actividades similares, serán realizadas en espacios físicos 
diferenciados cuando tengan lugar dentro de otras manifestaciones públicas. En estas 
actividades no estará permitido el acceso a menores de dieciocho años no acompañados 
de personas mayores de edad, así como el ofrecimiento o la degustación gratuita a 
menores de dieciocho años. 

2. Estará prohibida la promoción de bebidas alcohólicas y tabaco mediante la 
distribución de información por buzones, correo, teléfono o correo electrónico en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, salvo que éste vaya dirigido nominalmente a 
mayores de dieciocho años. 
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3. No podrán patrocinar ni financiar actividades deportivas o culturales aquellas 
personas físicas o jurídicas cuya actividad principal o conocida sea la fabricación, 
promoción o distribución de bebidas alcohólicas o tabaco, si ello lleva aparejada la 
publicidad de dicho patrocinio o la difusión de marcas, símbolos, imágenes o sonidos 
relacionados con las bebidas alcohólicas o el tabaco, y dichas actividades deportivas o 
culturales estén dirigidas fundamentalmente a menores de edad. 

4. En las visitas a los centros de producción, elaboración y distribución de bebidas 
alcohólicas y tabaco, no podrá ofrecerse ni hacer probar los productos a los menores de 
edad. 

3. Limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohólicas. 

Artículo 30. Prohibiciones. 
1. No se permitirá en el territorio de la Comunidad de Madrid la venta, despacho y 
suministro, gratuitos o no, por cualquier medio, de cualquier tipo de bebidas alcohólicas 
a menores de dieciocho años. 

2. En todos los establecimientos públicos en que se venda o facilite de cualquier manera 
o forma bebidas alcohólicas, se informará de que la Ley prohíbe su adquisición y 
consumo por los menores de dieciocho años, así como la venta, suministro o 
dispensación a los mismos. Esa información se realizará mediante anuncios o carteles 
de carácter permanente, fijados en forma visible en el mismo punto de expedición. 

3. No se permitirá la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, salvo 
terrazas, veladores, o en días de feria o fiestas patronales o similares regulados por la 
correspondiente ordenanza municipal. 

Las Entidades Locales, a través de las correspondientes ordenanzas municipales, podrán 
declarar determinadas zonas como de acción prioritaria a los efectos de garantizar el 
cumplimiento de la prohibición de consumo de bebidas alcohólicas en determinados 
espacios públicos, fomentando, al mismo tiempo, espacios de convivencia y actividades 
alternativas, contando para el establecimiento de estas limitaciones con los diferentes 
colectivos afectados. 

4. No se permitirá la venta, suministro o distribución minorista de bebidas alcohólicas 
realizada a través de establecimientos de cualquier clase en los que no esté autorizado el 
consumo, la de carácter ambulante y la efectuada a distancia, cuando tengan lugar 
durante el horario nocturno que se determine por cada Corporación Local. En defecto de 
normativa local, se entenderá por horario nocturno el comprendido entre las veintidós y 
las ocho horas del día siguiente. 

5. Queda expresamente prohibida la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas 
en los centros que a continuación se mencionan, salvo que se lleve a cabo en los 
espacios habilitados al efecto: 

a. En los centros y dependencias de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

b. En los centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales. 

c. En los centros de enseñanza universitaria. 

d. En los centros de trabajo. 

6. En ningún caso se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en 
los siguientes lugares: 

a. En los locales de trabajo de las empresas de transporte público. 
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b. En los centros educativos de enseñanza primaria, secundaria y especial, así 
como de enseñanza deportiva. 

7. Queda prohibido el suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas 
automáticas en instalaciones abiertas al público. 

8. En todos los establecimientos comerciales se adoptarán medidas especiales de control 
para evitar la venta de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años. En los 
establecimientos en régimen de autoservicio la exhibición de bebidas alcohólicas se 
realizará en una sección concreta con carteles anunciadores de la prohibición de su 
venta a menores, responsabilizándose de dicha venta de bebidas alcohólicas a menores 
al titular del establecimiento. 

9. En los establecimientos comerciales situados en las estaciones de servicio, se prohíbe 
la venta, suministro y distribución de bebidas alcohólicas, con la excepción de las que 
obtienen su graduación mediante fermentación de la uva, manzana o cereales y cuya 
graduación no supere los veinte grados centesimales. 

10. No se permitirá la venta, suministro y consumo de bebidas alcohólicas en los 
establecimientos que carezcan de licencia para tal fin. 

11. Para la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas en establecimientos 
en que no está permitido su consumo inmediato, será preciso disponer de una licencia 
específica que deberá estar expuesta en lugar visible para el público. 

Para la concesión de dicha licencia, las Corporaciones Locales ponderarán, entre otros, 
los siguientes criterios: 

a. Acumulación de establecimientos de similar naturaleza por la que se ocasione o 
se prevea la producción de efectos que originen molestias imposibles de 
solventar mediante medidas correctoras. 

b. El derecho de los ciudadanos a disfrutar de su vivienda en forma digna y 
adecuada y a que se les garantice el derecho al descanso necesario. 

c. La acumulación reiterada de personas en su exterior con consumo de bebidas 
alcohólicas o emisión desordenada de música o ruidos. 

12. En los establecimientos autorizados para el consumo de bebidas alcohólicas no se 
permitirá ni la distribución, ni la venta, ni el suministro de las mismas en el exterior del 
establecimiento, ni para su consumo fuera del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 3 de este artículo. 

Artículo 31. Acceso de menores a locales. 

1. Salvo lo establecido en el siguiente párrafo queda prohibida la entrada de los menores 
de dieciocho años en bares especiales, así como en salas de fiestas, de baile, discotecas 
y establecimientos similares en los que se venda o facilite el consumo de bebidas 
alcohólicas. 

2. Excepcionalmente, estos locales podrán disponer de sesiones especiales para mayores 
de catorce años, con horarios y señalización diferenciada, sin que puedan tener 
continuidad ininterrumpida con aquellas sesiones en las que se produzca la venta de 
bebidas alcohólicas, retirándose de los locales, durante estas sesiones especiales, la 
exhibición y publicidad de este tipo de bebidas. 
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4.  Limitaciones a la venta y consumo de tabaco. 

Artículo 32. Limitaciones a la venta. 
1. Se prohíbe la venta y el suministro de tabaco, así como productos destinados a ser 
fumados, inhalados, chupados o masticados constituidos total o parcialmente por 
tabaco, ni tampoco los productos que lo imiten o que induzcan al hábito de fumar y sean 
nocivos para la salud, a los menores de dieciocho años en el territorio de la Comunidad 
Autónoma. Dicha prohibición debe advertirse, en forma y lugar perfectamente visible, 
en los establecimientos donde se expidan productos de tabaco. 

2. La venta y suministro de tabaco a través de máquinas automáticas sólo podrá 
realizarse en establecimientos cerrados, haciéndose constar en su superficie frontal la 
prohibición que tienen los menores de dieciocho años de adquirir tabaco, y a la vista de 
una persona encargada de que se cumpla la citada prohibición. 

3. Se prohíbe la venta y el suministro de tabaco en: 

a. Los centros y dependencias de la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo en los lugares habilitados al efecto. 

b. Los centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales. 

c. Los centros educativos de enseñanza infantil, primaria, secundaria y especial. 

d. Los centros destinados a la enseñanza deportiva. 

e. Las instalaciones deportivas, salvo en los lugares habilitados al efecto. 

f. Los centros de asistencia a menores. 

g. Todos aquellos lugares destinados a un público preferentemente menor de 
dieciocho años. 

Artículo 33. Limitaciones al consumo. 
1. No se permitirá el consumo de tabaco en los siguientes lugares: 

a. Los medios de transporte colectivo, tanto urbanos como interurbanos. Dicha 
prohibición también se aplica a funiculares y teleféricos. 

b. Los vehículos de transporte escolar, en todos los vehículos destinados al transporte de 
menores de edad y en los vehículos destinados al transporte sanitario. 

c. Los centros sanitarios y sus dependencias. 

d. Los centros educativos de enseñanza infantil, primaria, secundaria y especial. 

e. Los recintos deportivos cerrados. 

f. Las salas de teatro, cines y auditorios. 

g. Los estudios de radio y televisión destinados al público. 

h. Las oficinas de la Administración Pública destinadas a la atención directa al público. 

i. Los establecimientos comerciales. 

j. Los museos y las salas de lectura, de exposiciones y de conferencias. 

k. Ascensores y elevadores. 
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l. Las áreas laborales donde trabajen mujeres embarazadas. 

m. Los lugares de trabajo donde haya un riesgo para la salud del trabajador por razón de 
combinarse la nocividad del tabaco con el perjuicio ocasionado por un contaminante 
industrial. 

n. Las salas de espera de uso general y público. 

ñ. Los espacios cerrados de uso general y público de las estaciones de autocar, de metro 
y de ferrocarril y de los aeropuertos. 

o. La zona de playa de las piscinas y de los parques acuáticos, de conformidad con la 
normativa vigente. 

p. Los balnearios. 

q. En los locales donde se elaboren, transformen, manipulen, preparen o vendan 
alimentos, excepto los destinados principalmente al consumo de los mismos, 
manteniéndose la prohibición de fumar a los manipuladores de alimentos. 

r. En las zonas reservadas a los no fumadores en los restaurantes y demás lugares 
destinados principalmente al consumo de alimentos, que estarán señalizados 
adecuadamente. 

s. Los lugares similares a los mencionados que se determinen reglamentariamente. 

2. Los responsables de los centros enumerados en los párrafos c), e), f), h), i), ñ), o) y 
p), podrán habilitar espacios destinados a fumadores. 

3. Debe solicitarse a los comités de seguridad e higiene en el trabajo y a los comités de 
empresa y representantes sindicales, de conformidad con las funciones que la 
legislación vigente les asigne, su colaboración en la vigilancia del cumplimiento de la 
normativa establecida en la presente Ley. 

4. En todo caso, los titulares de los locales, centros y establecimientos, así como los 
órganos competentes en los casos de los centros o dependencias de las 
Administraciones Públicas, mencionados en el apartado 1 de este artículo, serán 
responsables del estricto cumplimiento de estas normas. Asimismo, estarán obligados a 
señalizar las limitaciones y prohibiciones y deberán contar con las hojas de reclamación 
a disposición de los usuarios, y de cuya existencia habrán de ser informados dichos 
usuarios. 

5. En cualquier caso todos los lugares enumerados en este artículo tendrán la 
conveniente señalización con la prohibición expresa de fumar o, en su caso, 
convenientemente señalizadas, las salas o lugares destinados a fumadores y que en 
ningún caso podrán ser zonas de convivencia entre profesores y alumnos, en el caso de 
los centros docentes para menores de dieciocho años, y usuarios de los diferentes 
servicios o visitantes, en el caso de los centros sanitarios. 
 


